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Madrid, 16 de octubre de 1992.-El Director general de Politica
Ambiental, Domingo Jiménez Beltrán.

Declaración de Impacto Ambiental sobre el proyecto de construcción
de la presa del Romeral. término municipal de Librilla (Murcia),

de la Dirección General de Obras Hidraulic:as

En cumplimiento de lo dispuesto en. el articulo 22 del Reglamento
para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986. de 28 de

: junio. de Evaluación de Impacto Ambiental. se hace publica. para gene
ral conocimiento, la Declaración de Impacto AnlbientaL sohre el pro
yecto, que se transcribe a continuación de esta Resoluci6n.

b) Tipo de interés medio ponderado de la Deuda publica con
amortización entre tres y seis años. emitida en el semestre ante
rior: 11,50 por 100.

Madrid. 18 de noviembre de 1992.-El Director general. Manuel
Conthe Gutiérrez.

En consecuencia. la Dirección General de Polltica AmbientaL en
el ejercicio de las atribuciones conferidas por el Real Decreto Legislativo
130211986, de 28 de jwlio. de Evaluaciónde Impacto Ambiental. y
los artículos 4.2. 16.1 Y 18 del Reglamento aprobado por Real Decreto
11311t988, de JO de septiembre, formula la preceptiva Declaración
de Impacto Ambienntal sobre el proyecto de la presa del Romeral
en el término municipal de Librilla.

DECLARACION DE TMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y analizados los efectos
significativos. se establecen por la presente Declaración de Impacto
Ambiental. para que la ejecución del proyet;;to pueda. corisid~rarse;

ambientalmente viable, jas siguientes condiciones:

l. Prel'ención de fa erosión y recuperación. restauración e ime
gración pal~\ajistica de la obra.-Con objeto de preservar el territorio
de un incremento de la erosión, dado que se describen en el Estudio
de Impacto Ambiental pérdida de sueio por procesos erosivos 1,:on
valores de hasta 100 toneladas métricas por hectárea ano, y consi
derando la necesidad de lograr la integración paisajistica de las obras.
se cumplirá 10 siguiente:

a) Se redactará un proyecto de recuperación ambiental en d que
se atenderá especificamente el área de la cerrada de la presa y estribos,
las carreteras y caminos mejorados y los caminos de obra, escombreras
y ven.ederos, canteras y zonas de préstamo. y áreas utlizadas para
el almacenamiento de materiales y para las instalaciones auxiliJ.res.

b) Se proyectarán los precios azudes y mUros de contención, asi
como el tr..lt.amiento vegetal adecuado. en los tramos de cauces y már
genes afectados de las ramblas de Lebrilla. de las Salinas y de Algeciras.
con objeto <.le minimizar el aporte de material de arrastre.

c) En las labores de restauración se utilizarán especies vegetales
que pertenezcan a alguna de las biocenosis presentes en el territorio.

d) El proyecto de recuperación ambiental deberá estar ejecutado
en su totalidad con anterioridad a la emisión del acta de recepción
provisional de la obra.

2. Mantenimiento de servicios.-Se asegurará. mediante las medidas
adecuadas. la continuidad del servicio de la carretera de Casas NUe~

vas-Librilla, asi como de los caminos rurales y servidumbres existentes.
3. Ubicación y control de extracciones y escombreras.-Se delimi

tarán las zonas de extracción asi como las escombreras y vertidos
de manera que en :tingún modo afecten. ni al e~~:?cio natufal d~ la
sierra de Carrascoy. ni a la hidrografia, ni a la c:l1idad de las aguas.
agua,; abajo de la presa.

Se articularán la::. medidas adecuadas para minimizar la produce ion
de pol'Vo y su dispersión a los terrenos de cultivo.

Se dispóndnin balsas de decantación para el lavado de los áridos.
4. ,Hedidas de control sobre la contaminación existeme en el rlo

Guadalentin.-Debido a que el río Guadalentin recibe afluentes indus
triales que contienen contaminantes tóxicos. considerando los impactos
que supondria la existencia de un embalse muerto, y habiéndose con·
templado en el Estudio de Impacto Ambiental la utilización d.e b
presa exclusivamente para laminación de avenldas. se actuará de la
forma siguiente:

a) Se corregirá el diseño del desagüe de fondo en el proyecto
de la presa o ~e dispondra además de otro desagüe a cota inferior
de fonna tal que el vaciado del embalse sea total. anulando el embalse
muerto.

Los desagües se mantendrán pennanentemente abiertos de tal modo
que el vaciado total, desde la máxima capacidad· bajo aliviad¡;:w, s~

realice en un tiempo inferior a cinco dias.
b) Cualquier modificación que se pretenda sobre el uso exdu:::i'Vo

de la presa para laminaci6n de avenidas requerirá. previo a su auto
rización, nueva evaluación de impacto ambiental que. entre otros ünpac
tos. analice convenientemente los producidos en los medios afccwdos
por los nuevos usos contemplados. en relación con la contamin:lción
tó.'<.ica que e_xista en las aguas que se vayan a utilizar.

S. Seguimiento y vigilancia.-Se realizará un seguimiento que inclui
rá el emio de tos siguientes infonnes. a través del ó¡;gano sustanti .....o,
a la Dirección General d~ Política Ambiental:

Itúorme técnico sobre el progreso de la estabilidad del suelo y la
vegetación en todas las zonas a que se refiere la condición l.

Tendrá una frecuencia semestral por un plazo de tres anos, en ....iún
dose el primero dentro de los tres meses sigui.entes a la emisión del
Acta de Recepción Provisional de la obra.

Un infonne especial cuando se presenten circunstancias o ~ucesos

excepcionaJco.; que impliquen deterioros ambientales o situacion~s de
riesgo tanto durante la fase de ejecución como· la de explotación.

Dd ex.::menrt.;: e~ta documemaci6n podrán derivarse modificaciones
de las actl!:H::iones prev¡~tas. en función de una mejor consecución
de !os cbjeüvos de la presente Declaración de Impacto.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

YTRANSPORTES

RESOLUCION de 16 de octubre de 1992. de la Dirección
General de Poli/lea Ambiental, por la que se hace pública
la Declaración de Impacro Ambiental sobre el proyecto
de construcción de la presa del Romeral. de fa Dirección
Gene,:a/ de Obras Hidráulicas.
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El Real. Decreto Legislativo 1302/1986. de 28 de junio, de EVa
luación de Impacto Ambiental, y su Reglamento de ejecución, aprobado
por Real Decreto 1131/1988, de JO de ·septiembre. establecen la obli
gación de fonnular Declaración de Impacto Ambiental, con carácter
previo a la resoluci6n administrativa que se adopte para la realización
o, en su caso. autorización de la obra. instalación o actividad de las
comprendidas ell los anexos a las citadas disposiciones.

Conforme con el articulo 13 del Reglamento citado. la Dirección
General de Obras Hidráulicas remitió a la Dirección General de Política
Ambiental. con fecha 6 de agosto de t 990, la preceptiva memoria-re~
sumen del proyecto pata iniciar el procedimiento de evaluación de
impaCto ambiental.

El proyecto consiste en la realización de una presa destinada a
la laminación de aVJ:nidas en el rio Guadalentin.

Recibida la referida memoria·resumen. la Dirección General de Polí~
tica Ambiental estableció a continuación W1 periodo de consultas a
personas. Instituciones y Administraciones sobre el· impacto ambiental
del proyecto.

En virtud' del articulo 14 del Reglamento. la Dirección -oeneral
de Política Ambiental dio traslado a la Dirección General de Obras
Hidré.ulicas de las respuestas recibida..,.

La relación de consultados y un resumen de las respuestas más
significativas se recogen en el anexo 1.

Elaborado por la Dirección General de Obras Hidráulicas el estudio
de impacto ambiental. éste fue sometido al trámite de inforntación
pública junto al documento técnico del proyecto. mediante anuncio
que se publicó en el _Boletín Oficial de la Provincia de MurciUi) el
18 de enero de 1992, en cumplimiento de lo establ~cido en el articulo
l S del Reglamento.

Finalmente. conforme el articulo 16 del Reglamento. con fecha
1 de junio de 1992. la Dirección General de Obras Hidráulicas remitió
a la Dirección General de Política Ambiental el expediente completo,
consistente en el documento tecnico del proyecto. el E~tudío de Impacto
Ambiental y resultado de la inforntación pública.

DUfQ.nte el período de infonnación pública no se fommtaron
alegaciones.

El anexo n contiene los datos esenciales del proyecto.
Los aspectos mAs '¡estacados del Estudio de Impacto Ambiental

asi como las consideraciones que sobre el rrüsmo realiza la Dirección
Genera! de PoUtica Ambiental. se recogen en el anexo Ill.

Por observarse discrepancias important~sentre el E¿;!tdio de Impacto
Ambiental y algunas de las respuestas a las consultas pre'oias realizadu3,
se solicitó del titular del prO),ecto infonnación complementaria al re::;·
pecto. El contenido de esta información se fl.:coge er. el
anexo IV.
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6. Información complementaria al Estudio de Impacto Ambien
ta/.-La Dirección General de Obras Hidráulicas Ttmitirá R· la Dirección
General de Polltica Ambiental un escrito certificando la incorporación
a las obras de construceión de la presa. de la documentación adicional
que esta Declaración de Impacto Ambiental establece como necesaria,
y un informe sobre su contenido y conclusiones.

La documentación referida es la siguiente:
Delimitación de zonas y medidas a tomar a que se refiere la condición

J.
Diseños y justlficaci6n necesarios para el cumplimiento de la con·

dición 4, párrafos a) y b).
Proyectos de recuperación ambiental y para evitar la erosión a los

que se refiere la condición l.
La información. relativa a las condiciones 3 y 4 se remitirá dentro

de los seis meses siguientes a la fonnalización del Acta de Comprobación
de Replanteo. . .

La que atañe a la condición I se remitirá dentro de los doce meses
siguientes al acto señalado.

ANEXO I

Resultado de las consultas realizadas por la Dirección General
de P.olítica Ambiental

Estima la conveniencia de tratar en el Estudio de Impacto Ambiental
los siguientes aspectos:

Inventario y cartografia de flora y fauna afectada con determinac;,,)fi
de sus caraeteristicas y efectos previsibles.

Alteraciones hidrológicas.
Influencia de las actuaciones y del funcionamiento en la calidad

de las aguas considerando la posibilidad de alto índice de contaminación.
Medidas para garantizar los caudales ecológicos aguas abajo de

la presa y metodos para establecer los mismos.
Influencia en las actuaciones en la socioeconomía de la zona y

las actividades tradicionales.
Incidencia paisajistica de las obras. alteraciones morfológicas del

rio, cauce y ribera.
Estudio de la evolución de las aguas en caso de avenidas, y su

repercusión en las personas y actividades de la zona y sobre el medio.
Ayuntamiento de Librilla: Se opone a la construcción de la presa

dado que inundará amplias zonas dedicadas al cultivo de agrios. con
gran fertilidad. redundando negativamente en la economía del muni
cipio.

Indica la posibilidad de ubicaci6n de la presa aguas arriba del Tia
Guadalentln en Los Salares de Alhama de Murcia.

También señala que en las proximidades de la zona prevista para
la construceión del embalse se está elaborando un Plan Parcial industriaL

ANEXO 11

El contenido más significativo de las respuestas recibidas es el
siguiente: .

ICONA: Indica que ei proyecto puede afectar al espacio natural
Sierra ~e Carrascoy y a la Alcanara (Totana·AIhama de Murcia).

SUgiere que el Estudio de Impacto Ambiental incluya un estudio
detallado a niveJ de muestreos. composici6n y estructura de la vegetación
del área afec:tada. con objeto de detectar algunas especies de flora
endémica de especial inter6s. localizadas en estos tenitorios. Asimismo
se señala la pOSibJe presencia de Nutria (Lut.ra, lutra), en el rio Gua~
dalentin, por lo que se aconseja realizar estudios específicos de esta
especie protegida asj como sobre las poblaciones piscicoJas.

Aconseja que' el Estudio de Impacto Ambiental contemple como
aspecto pref~rente el efecto del cambio de régimen lúdrico de la cuenca
s.obre las comUJÜdades animales y vegetaJes afectadas.

Señala la posible proeaencia de aguDa real, aguDa perdicera y avutarda
(especies catalopdas como amenazadas), y la afecci6n que sobre ellas
pueden ocasionu Jas obras y eJ roido. .

Señala la conveniencia de realizar Un seguimiento periódico de los
impactos ocasionados en lo relativo a niveles poblacionales de las espe·
des aludidas, 8$1 como la conveniencia. de habilitaci6n de los bordes
y cola del embalse como albergue de la vida silvestre.

Agencia de Medio Ambiente y la Naturaleza de la Regi6n de Murcia:
Exp~esa la no confonnidad total Con el proyecto por los siguientes
motivos:

Relación de consultados

Presidencia del Consejo de Gobierno en Murcia .
Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma

de Murcia .

A~~~~~eR:r~~1 .~~~ .~~~~~.t~ .~.~~~i.~~..~~~
Ayuntamiento de Librilla .
Ayuntamiento de Alhama de Murcia .
AyuntallÚento de Casas Nuevas ~ .
lCONA .
Instituto de Fomento de Murcia .
Centro de Edafolo¡ia y Biologia del Segura .
Cátedra de Geografia UJliversidad de Murcia .
Departamento de Ec:oloaia .
Cátedra de Geoloala F1sica .
Departamento de"Saneamiento Industrial .
Grupo de AmlJos de la Naturlaeza .
Grupo Ecologista MediteITáneo .
Grupo Ecologista Acci6n Verde , .
Centro de Estudios Rurales de la Región Murciana .
ANSE .

Respuestas
recibidas

x
X

x

La presa del Romeral se sitúa en el Tio Guadalentin, dentro del
ténnino municipal de Librilla. formando parte del Plan General de
Prevención de Avenidas de la Cuenca del Segura. La presa del Romeral
permitirá evitar la superposici6n de las avenidas del Tio Guadalentín
con las del no Segura. por la laminacióD de aquéllas.

La coronación de la presa se establece a la cota 137. con una
cota de 135.50 en la lámina de nivel extraordinario de avenida, y
una altura de 29 metros sobre el rio. Desagua por aliviadero y por
desagúes de fondo e intermedio.

El proyecto no contempla alternativas de ubicación ni de cons-
trucci6n.

Se trata de una presa de tierras con núdeo central de arcilla.
El embalse tiene un capacidad mAxima, de avenida extraordinaria.

de 8,5 HmJ • inundando una superficie de 115,6 hectáreas.
El embalse muerto (por debajo del desagüe ae fondo), tiene una

capacidad de Q, 12 Hm3.
En el apartado 3 de la Memoria del proyecto «Datos Básicos para

el Proyecto», se dice:

«a) Generalidades.
En el estudio de soluciones. los concursantes tendrán en cuenta

que eJ embalse de El Romeral estará destinado, fundamentalmente.
a la Iaminaci6n de avenidas, si bien se ha previsto la posibilidad de
que pueda ser utilizado, paralelamente,'como embalse de regulación,
no descartándose la posibilidad de que, durante determinadas épocas
del año. eJ embalse pueda mantenerse a su máximo nivel de explotación».

t<h) Desagüe de fondo.
La presa estará provista de un desagüe profundo fonnadopor dos

conductos iguales, adosados o no, dispomendo.cada uno de ellos,
de un sistema doble de cierre. Uno de los sistemas será de seguridad
y estará diseñado y dimensionado para poder abrir y cerrar, en caso
de emergencia, con el máximo nivel de agua posible en el embalse».

ANEXO ID

Contenido del Estudio de ImpllCto Ambiental

El Estudio considera la presa s610 en su aspecto de presa de lami·
naci6n de avenidas. As! en el punto «4.1 Agua. dice textualmente:

«El embalse de El Romeral está proyectado exclusivamente para
laminación de avenidas».

El Estudio describe el medio como zona muy alterada por una
intensa utilización agricola. fundamentalmente por el c:ultivo de agrios.

Los impactos identificados más importantes Itendiendo a su gra·
vedad son:

Señala que el proyecto anegará· una gran superficie de suelo fértil
de las poblaciones de LibrUla y AIhama.

Considera que el encauzamiento del río Segura, desde Murcia a
su. ~esemboc:adura. puede ~ejar resuelto el problema de las avenidas
ongma~s por·el Guadaleñtln, .por Jaque se duda de la necesidad
del proyecto.

Señala que debido a la naturaleza litológica de la zona., cabria esperar
una rápida colmatacion del embalse y una alteración moñológica del
cauce y riberas. .

Indica que la ubicación de la presa 5 Ó 6 kilómetros aguas arriba
no supondria la invalidación de zonas cultivables.

Severos: Los derivados de las excavaciones y la presencia de maqui·
naria y los producidos por las obras sobre el paisaje.

Los producidos por las inundaciones en relaci6n a los procesos
erosivos y a la pérdida de suelo fértil.

Medios: Los producidos por la presa en el ~e y por las .obras
sobre la flora y factores edáficos.

Los producidos por la limpieza del vaso sobre los factores bióticos,
flora y fauna y sobre el suelo fertil.

Moderados: Los producidos de forma transitOria por la presa sobre
la geomorfologia y sobre la calidad de las aguas; y de fonna pennanente
sobre la fauna, infraestructura viaria y cultivos.
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Los producidos de forma transitoria por las excavaciones sobre
la calidad del agua y la geomorfologia; y de forma· pennanentc sobre
la fauna y procesos erosivos.

Los derivados de la Umpieza del vaso sobre los procesos erosivos.
Los producidos por la presencia, de maquinaria sobre la calidad

del agua, la fauna, los procesos erosivos y SQbre la infraestructura viaria
y la de regadios.

El embalse se asienta sobre suelos bastante impermeables, por lo
que según el Estudio no se prevén alteraciones en los acuiferos de
la zona.

Según el Estudio no hay presencia de nutria ni de águilas en la
zona, ni tampoco formaciones vegetales endémicas en la parte
inundable.

Tanto tas aguas del tia Guadalentin como de las ramblas vertientes.
se describen con altas concentraciones de sales y de contaminantes
tóxicos derivados de vertidos industrialcs.

Se prevé mejorar carreteras y caminos cercMos a la obra.
No se prevén afecciones sobre vías pecuarias.
Se describen perdidas de suelo por procesos erosivos. de hasta

100 Tm/Ha año.

Análisis del contenido

El estudio adolece de falta de infonnación en relación con la valo
ración relativa de la pérdida de terrenos de cultivo. las afecxiones a
éstos y a la importancia de la obra en cuanto a la .prevención de
inundaciones por avenidas. Esto ha motivado la necesidad de fonnular
consultas ulteriores a diferentes órganos de las Administraciones públi
cas de la Región de Murcia. Las respuestas se recogen en el ane-

xolV.
Por otra parte. debido a que la hipótesis del Estudio es que el

objeto único de la presa será la 1aQllnación de avenidas. este no analiza
la repercusión de los vertidos industriales que menciona. Sin embargo
con las finalidades varias que seflala el proyecto. hubiera sido necesario
un estudio detallado de tales vertidos sobre el embalse y su evaluación
y las medidas necesarias para evitar su entrada en las cadenas troficas
alimentarias. Estos aspecto!!. han sido objdo de tratamiento en el Con
a.tcionado de la Declaración de Impacto Ambiental

El estudio no contempla programa de vigilancia.

ANEXO lV

Respuesta a la información solicitada con posterioridad .1 trámite
de información pública

Declaración de impacto ambiental sobre el estudio Informativo de
la autoria del norte, carretera N-I de Madrid a (rún, puntos kilo
métricos 40.000 al 46,500, variante de El Molar, de la Dirección

General de Carreteras

El Real Decreto Legislativo 1302/1986. de 28 de junio. de Eva
luación de Impacto Ambiental y su Reglamento de ejecución. aprobado
por el Real Oecreto 1131/1988. de 30 de septiembre. establecen la
obligación de formular declaración de impacto ambiental, con carácter
previo a la resolución administrativa que se adopte para la rea!iLucíón
o, en su caso. autorización de la obra. instalación o actividad. de las
comprendidas en Jos anexos a las citadas disposiciones.

Con objeto de iniciar el procedimiento de evaluación de impacto
ambiental. la Dirección General de Carreteras remitió con fecha 10
de enero de 1989. como memoria resumen. la Orden de estudio infor
mativo y un plano del referido tramo de la N·!.

El estudio infonnativo tiene POI: objeto. a partir de las soluciones
planteadas. analizar y seleccionar el trazado más conveniente para la
variante de El Molar. .

Recibida la referida memoria·resumen. la Dirección General de Poti·
tica Ambiental estableció. a continuación. un periodo de consultas a
personas, Instituciones y Administraciones, sobre el impacto ambiental
del proyecto.

En virtUd del articulo 14 del Reglamento. la Dirección General
de Politica Ambiental dio traslado a la Dirección General de Carreteras
de las respuestas recibidas.

La relación de consultados y un resumen de las respuestas más
significativas se recogen en el anexo l.

Elaborado por la Direccíón General de Carreteras el estudio infor
mativo y el estudio de impacto ambiental, fueron ambos sometidos
conjuntamente. a trámite de información pública,. mediante anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado. de 6 de marzo de 1992. en cum
plimiento de lo establecido en el articulo 15 del Reglamento.

Finalmente. conforme al articulo 16 del Reglamento. con fecha
16 de junio de 1992. la Dirección General de Carreteras remitió a
la Dirección General de Política Ambiental el expediente completo
consistente en el estudio informativo. el estudio de impacto ambiental.
y el expediente de información pública.

El anexo 11 contiene los datos esenciales del esntdio infonnativo.
Los aspectos más destacados del estudio de impacto ambiental.

asi como las consideraciones que sobre el mismo realiza la Dirección
General de Politica Ambiental. se recosen en el aneXO JII.

Un resumen del resultado de la informaci6n pública del estudio
de impacto se acompaña como anexo IV. ,

En consecuencia, la Dirección General de Polltiea Ambiental, en
el ejercicio de las atribuciones conferidas por el Real Decreto Legisluti....o
130211986. de 29 de junio, de evaluación de impacto ambiental. y
los artlculo~ 4.1. 16.1 Y 18 del ReaJamento de ejecución. aprobado
por Real Decreto 1131í ~ 988. de 30 de septiembre. formula a los solos
efectos ambientales, la siguiente declaración de impacto ambiental sobre
el estudio infonnativo de la autovia del norte. carretera N-I de Madrid
a lnín. puntos kilométricos 40.000 al 46,500. variante de El Molar.

Madrid. 16 de octubre de 1992.-EI Director genera!. Domingo
Jiménez Beltrán.

En cumpUmiento de lo dispuesto en el articul'J 22 del Rt;g(amento
para la ~....16n del Real Decreto Legislativo 130'/1986. de 28 de
junio, de Bvaluación de Impacto Ambiental. se hace.pública para genera!
conocimJento la declaración de impacto ambiental ':lobre el estudio
informativo. que se transcribe a continuación de ~sta Resolución.

Ayuntamiento de LibriUa: En pleno y en sesión extraordinaria. según
escrito de 7 de agosto de 1992. afirma que se muestra favorable a
la coñstlUc;dOn de la presa por soUdaridad con los municipios que
sufren las avenidas del rio. .

Consejeria de Agricultura. Ganaderia y Pesca de la Región de Murcia:
En su escrito de 30 de julio de 1992. señala una escasa repercusión
en la pérdida de las 53.6 hectáreas de superficie de cultivos en el
ffiW1icipio de Librilla y que la defensa de avenidas es de la mayor
importancia.

Agencia para el Medio Ambiente y la Naturaleza de la. Región
de Murcia: En su escrito de 27 de julio de 1992. comunica que. debido
a que los niveles de contaminación del rio Guadalentin son altos. el
agua del embalse muerto puede ser foco de contaminación y de afección
a zonas húmedas ligadas al Guadalentin. Considera imprescindibles
las actuaciones de saneamiento en la cuenca receptora.

25931 RESOLUCION de 16 de octubre de 1992. de la Dirección
General de Po/itlta Ambiental, por la que se hace pública
la declaración de impacto ambiental sobre el estudio Info,...
matlvo de la aulovio del Norte, carretera N-/ de Madrid
a /ron. puntos kilométricos 40.000 al 46.500. variante de
El Molar. de la Dirección General de Co"eteras.

DEClARACION OH IMPACtO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y analizadas las carav
tertsticas del medio. se informa favorablemente la denominada alter·
nativa número 6. y se establecen por la presente declaración de impacto
ambientaL las siguientes condiciones de manera ~que el proyecto de
ésta resulte ambientalme1!te viable~

l. Permeabilidad te"ttorial.-Con objeto de asegurar la permea
bilidad territorial y mantener la accesibilidad a través del nuevo tramo
de autovia se -diseñarán las estrueturas y medidas necesarias que. tanto
en fase de ejecución como de explotación de la nueva. vía, aseguren.
al nivel actual como mínimo. el tránsito para ()Crsonas. ganados y
vehiculos. así como el funcionamiento de sometos afectados por el
trazado elegido. Entre estas medidas se set\alan las siguientes:

a) Como se expone en el estudio de impacto ambiental. se rca·
lizaIán los tres pasos superiores y loa dos inferiores previstos para
el obligado restablecimiento de las vtas y caminos afectados. Se ase·
gurará., en todo momento, la continuldacl de la vta pecuaria «Camino
de Velázquez•• citada en el estudio de impactO, y, en.tre otros caminos
y vias afectados, los caminos de Tdera Vieja y Telle citados en la
alegación del Ayuntamiento de El Molar.

b) Se adoptarán las acciones opodullU para garantizar el filn
cion8m.iento de las conducciones subtcrrineu del Canal de Isabel 11.
que la alternativa elegida atraviesa en- 01 JlWdO kilométrico 4,600.

c) Además se proyectarán pasos inferiores que aseguren los corre
dores habituales de movimiento de fauna. alterados por la realización
de la variante. El número de pasos de ubicaei6n, dimensiones y jus
tifieacion deberán detallarse en el proyecto de const:ruc:ción.

2. Protección del ~tstema hldroJógico.-Habida cuenta de que la
variante discurre por una zona de notable calidad ambiental y que


